
D. José Escric-

Albert
\

D. Mig&=&$k García

Azcona

mauín Gra-&e Belda Sr-

Da. AncrB?es Ribelyes Villar . - D:"%é&e Dolz Sánchez

Sr. knte+ventorj(
D. José L. Tier

ACTA DEL 'PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL CELEBRADO
EL DIA VEINTIOCHO DE ENERO DE 1982.

Eh la ciudad de Sagunto, a veintiocho de enero de mil nove-
cientos ochenta y tres, siendo las diecinueve horas, y previa
convocatoria cursada al efecto, se reunen 'los Señores que más
abajo se indican, para celebrar sesión ordinaria del Pleno de la
Corporacion Municipal. .

Preside el Sr. Alcalde D. Manuel CarbÓ Juan. ’
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smREs As- Señokes Concejales: --

Sr. Alcalde Presidente:
D. l%nuel CarbÓ Juan
Sres. Tetientes de Alcalde:
D. José García Felipe
D. Jaime Vidal Falornir
D. Manuel Pi Eovaira
D. Rafael BrÚ García
D. Daniel Sanz Bendicho
D. Pedro Segura López
Da Angeles Ribelles Villar
Sr. Jcnterventor:
D. José Luis Hernández Blay
Sr_ Secretario :

Da-
D.
Da.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

Begoña Fabregat Roselló
Genaro Peiró Royo
tilogia Benito Morte
Vicente Dolz Sánchez
Francisco CastellÓ Albert
Juan Villalba Gonzalez
José Escriche Fdo
José M. Sánchez Pérez
Julian Martí García
Miguel Zaplana García
Joaquín Gramage Eelda
Silvestre Porras Azcona
Vicente Ros Carceller
Virgilio Julián Sangüesa

D . .
D.
EXCUS~SUASETENCIA
D. Manuel-Girona Rubio
D. Nazario Alepuz Herrero

D. Luis Correa Sanz
EXCUSAIWXWEIS~IA
D. Julian López Martínez

--

‘1

Abierto el acto por la Presidencia: por el Sr. Secretario. de
su orden, se dió lectura al borrador del acta de la sesión ante-
rior, correspondiente al Pleno ordinario del día treinta de di-
ciembre de 1982, el cual se aprobó por unanimidad.

Seguidamente, se paso al examen de los asuntos a tratar'adop-
tandose los siguientes:

A C U E R D O S

APROBACION OPERACION DE TESORERIA Nº 1/1983 DENTRO DEL PRE-
SUPUESTO ORDINARIO.

Vilsto el informe emitido por la Intervención de Fondos en re-
lación con la contratación de-una Operac@n de Tesoreria para cu-
brir el desnivel transitorio de Caja en el vigente Presupuesto
Ordinario interinamente prorrogado y resultando que un porcentaje
elevado de los ingresos por recibo no será recaudado hasta el se-
gundo semestre del ejercicio de acuerdo con lo previsto en el Re-
glamento General de Recaudación actualizado por Decreto de 20'de
diciembre de 1974, y en la Circular de la Dirección General de
Administración Local de 27 de febrero de 1975: resultando que las
participaciones en Impuestos estatales y los in,gresos derivados
de Impuestos rwnicipales cuya gestión tributaria se atribuye al
Estado, no se harán efectivos en los primeros meses del ejerci-
cio: resultando que existen obligaciones de carácter inaplazable.
en especial los de pago de servicios municipales contratados co-

. rrespondientes al Último trimestre. de 1982: considerando que para
cubrir -el desnivel transitorio de Caja puede acudirse a concertar
una Operación de tesoreria de las previstas en los Artículos
'156-e) y 168.del Real Decreto 325O/I976 de 30 de diciembre, con- _



sistente en la apertura de una cuenta de crédito. a formalizar
mediante suscripción de p$iza legalmente intervenida y cuya
cuantia &ima puede alcanzar el 25% del importe del Presupuesto
Qrdinario, cifrado para esta Corporación en 746.000.000 de pese-
tas: considerando que los Estados de Gastos e Ingresos del Presu-
puesto Ordinario contienen los respectivos Partida y Concepto pa-
ra la formalización de Operaciones de Tesoreria, y que, asimismo.
existe crédito para el pago de las'comisiones e intereses que se
devenguen: considerando que la operación propuesta cumple los re-
quisitos previstos en el Real Decreto 3250/76 de 30 de diciembre
y que. asimismo, se ha emitido informe favorable para su contra-
tación por la Intervención de Fondos y por la Comisión Municipal
de Hacienda, la Corporación por unanimidad. y en consecuencia con
el 'IquorWr del Artículo 3 de la Ley 40/1981 de 28 de octubre,
.acuerda:

PRIMERO.- Contratar una Operación de Tesoreria en forma de
apertura de cuenta de crédito, sujeta a las siguientes condicio-
nes: .

-Importe: ~30.000.000  de pesetas.
-Intereses y Comisiones. Los autorizados por la legislación

bancaria-en el momento de suscripción de la póliza.
- Duración: seis meses.
- Forma de suscripción: Con una sola o'con varias entidades

bancarias sin superar en su conjunto el expresado límite.
SEGUNDO.- Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que forma-

lice la contratación de la Operación de tesoreria aprobada: en
10s términos propuestos, la cual deberá ser suscrita por los
Sres. Alcalde? Jnterventor y Depositarios municipales como Clave-
ros de la Corporación.

APROBACION DEFINITIVA TIPOS UNITARIOS VALOR CORRIENTE EN
VENTA TERRENOS IMPUESTO SOBRE INCREMENTO VALOR TERRENOS, BIENIO
1983/84.

Se' entra en estudio del expediente que se viene instruyendo
en orden a la fijación de valoraciones de terrenos del tknino
municipal para regir durante el'actual periodo bienal en la apli-
cación del_ Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terre-
nos, cuyas valoraciones fueron aprobadas inicialmente en sesión
plenaria celebrada'el día 30 de septiembre del pasado año 1981 y
contra las cuales fueron impuestas, durante el periodo de exposi-
ción al público, cuatro reclamaciones, formuladas por las EMida-
des Inversora Tetuán. S.A..
Hornos del Mediterráneo, S.A

Construcciones Moliner; S.A. y Altos
, así como una reclamación formulada

conjuntamente por varios contribuyentes vecinos del poblado del
Puerto, la cual y según queda acreditado en el 'expediente fue
presentada fuera de plazo legal, por lo que sin entrar en estudio
de la misma debe entenderse desestimada por extemporánea.

A la vista de dichas reclamaciones, ha sido emitido informe
técnico por los servicios de Urbanismo, en el sentido de que el
aumento de1'20$ que en prinicipio fue estimado para las calles
Alameda del Consell, Avda. 9 de Octubre y Pasaje Vicente Wliner
en elpoblado ,del Puerto. debe quedar cifrado en el 5% y con re-
lación a. los valores que han venido rigiendo durante el pasado
periodo ~bienal, años 1$31-1982  y se dictamina que no procede
aceptar las de& alegaciones formuladas por las distintas partes
reclamantes. :. :
r La Comisión de Hacienda ha emitido el~correspckente  dicta-
men, aceptando el informe técnico emitido y! pronunciandose de
conformidad con el mimo, y visto igualmente el informe y pro-
puesta del Negociado gestor del 1mpuesto;queda  acordado por una-
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nimidad:
Aprobar con carácter definitivo las valoraciones de terrenos

del termino municipal. para regir durante el actual periodo bie-
nal en la aplicación del Impuesto sobre el Incremento del Valor
de los Terrenos. con las edificaciones  que se reseñan anterior-
mente. quedando desestimadas las demás alegaciones formuladas y
debiendo procederse a la publicación de este acuerdo conforme a
la normativa que datermina la Ley 40/1981 de 28 de octubre.

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. NOMBRAMIENTO FUNCIONARIA DE
EMPLEO

Se acuerda. por unanimidad. ratificar el acuerdo adoptado por
la C.M.P. con fecha 18 de enero del corriente, y que textualmente
diche como sigue:

"Se dió cuenta de una propuesta de la Alcaldía-Presidencia,
favorablemente informada por los Sres. Secretario e Interventor,
para el nombramiento de Da Providencia-Angeles Morillas García,
como funcionaria de empleo eventual, para desempeñar el cargo de
Secretaria Particular del Sr. Alcalde, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 105 del Real Decreto 3046177 de 6 de octu-
bre.

En consecuencia+ se acuerda:
PRIMERO.- Nombrar a Da Providencia-Angeles Yorillas Gwcia,

funcionaria de empleo eventual que está en posesión de la titula-
ciÓnd e profesora de E.G.B., para que realice las funciones de
Secretaria Particular de la Alcaldía-Presidencia de este Ayunta-
miento, actividad no reservada a los funcionarios de carrera de
esta Corporación.

SEGUM)O.- El nombramiento es de cáracter temporal y en todo
caso cesará al renovarse este Ay-untamiento.

TERCERO.- La relación funcionarial de de carácter adminis-
trativo.

CUARTO.- La retrubición es de 59.48g,-Ptas  , mensuales? a
pagar desde el 20 del presente mzs?

QUINTO.- Este acuerdo, deberá ser ratificado por el Pleno de
la Corporación en la proxima sesión que se celebre. y ser comuni-
cado al Gobierno Civil, de conformidaad  con lo establecido en el
Art. 50, apartado 20 de la Ley 40/1981, de 28 de octubre.

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. CONCESION GRATIFICACION AUXILIARES
ADMINISTRATIVOS POR FUNCIONES MAYOR RESPONSABILIDAD

Se acuerda. por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado
por la C.M.P. en su sesión celebrada el pasado día 18 de los
corrientes, cuyo texto es el siguiente:

lVistos los informes emitidos por los Jefes de las distintas
dependencias municipales, relativos' a las funciones 'que vienen
realizando los funcionarios adscritos a los mismos9 con categoría
de Auxiliares Administrativos, cuyo extremo se acredita mediante
expediente individual exigido' en el art. 40 del Real Decreto
211/82 de 10 de Febrero. y el que se justifican los servicios es-



peciales  y extraordinarios realizados por los indicados funciona-
rios, se acuerda‘ de conformidad con el dictamen emitido por la_. ..? .

. -Comisión de Régimen Interior y Personal, la concesión de una gra-
tificación mensual por servicios especiales y extraordinarios.
cuya cueantia se fija en 5.200,.Ptas.? y con efectos del día 10
de enero actual a los siguientes funcionarios con categoría de
Auxiliares Administrativos:

D. brique Sancho Blasco? @ Mg Iblores Gil Oliva, D. Fran-
cisco Torres Perez y D. Luis A. San Miguel Sanz.

Asimismo? se acuerda, la concesión de la indicada gratifica-
ción con efectos del día 10 de junio de 1982 a la Auxiliar Admi-
nistrativa.E. Vicenta Catalá Sanchis, fecha en que comenzó a de-
sarrollar los servicios especiales y extraordinarios que se gra-
tificanF

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. CONTRATACION LABORAL UN GUARDA DE
JARDINES

"Teniendo-en cuenta la necesidad de cubrir convenientemente
el servicio de vigilancia de las zonas ajardinadas en Sagunto
Ciudad. para el mantenimiento y conservación de las mismas, se
acueda de conformidad con el dictamen emitido por la ComisiÓn de
Régimen Interior y Personal, la contratación laboral de un Guarda
de Jardines por el plazo de tres meses, conforme a lo preceptuado
en el Art. 25;2 del Real Decreto 3045/'?7  de 6 de octubre, art. 15
del Estatuto de los Traba,jadores de 10 de marzo de 1980 y art. 1
y '5 del Real Decreto 2.303/80 de 17 de octubre.

Atendiendo a las caracteristicas  del puesto de trabajo a cu-
bir, se acuerda? poner el mismo a disposición de la Asociación de
Minusválidos de esta Ciudad.

Asimismo. se acuerda facultar a la Alcaldía Presidencia para
la formalizaciÓn  del correspondiente contratoY

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. RECONOCIMIENTO SERVICIOS PRESTADOS A
LA ADMINISTRACION PUBLICA

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado
por la C.M.P. con fecha 4 de enero del corriente, y cuyo texto es
el siguiente:

lTSuspendidos temporalmente por Real Decreto Ley 12/1979 y Ley
28/1980 de lO.de junio, los efectos de la Ley 70/1978 de 26 de
diciembre, sobre reconocimiento a los funcionarios de carrera de
la Administración Local de los servicios indistintamente prestado
en la Administración del Estado, Institucional, Justicia, Juris-
dicción del Trabajo y Seguridad Social, previso a la constitución
de los correspondientes Cuerpos,
en ellos,.

Escalas 0 Plazas,*0 a su ingreso
así como el periodo“ de practicas de los' funcionarios

qye hayan superado las pruebas de ingreso en la Administración
Publica. tanto en calidad de funcionarios de empleo (eventual o
interino), como los prestados en régimen de contratación adminis-
trativaro laboral y tanto si se han formalizado o no documental-
mente dichos contratos$.:y considerando que transcurrido el perio-
do de suspensión dado que su entrada en vigor, se fijó en el dia
'1~: de agosto de 1982, y considerahdo que por' Real Decrero
146I/I982 de 25 de .junio, .se dictan normas complementarias que
aclaran elalcance de lamisma, estableciendo criterios uniformes
para el&mputok y: valoración de los servicios;:y a la vista, de

. ks peticicmes  existentes, justificadas documentalmente por cada
uno' delos.! solicitantes,we acuerda; de conformidadcon -eldicta-
'men-cmit,ídoí' por -la' Comisión de Régimen Interior y Person& el
,c~con8c~~~tor.de.;'bos':  servicios l.prestados..segn  el siguiente yde-
talle: ‘-’
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*D. Fabio Balbuena Dominguez. Técnico de Administración Gene-
ral? por los servicios prestados como Profesor Adjunto interino
del Ministerio de Educación y Ciencia, desempeñando la función de
Profesor del Instituto Nacional de Enseñanza Media e Instituto
I\Tacional de Bachillerato, desde el día 10 de octubre de 1967 has-
ta el 2 de junio de 1975. lo que contabiliza un total de siete
años ocho meses y un dia. Asimismo, los servicios prestados en
periodo de prácticas como Profesor Agregado de Filosofia en -el
Ministerio de Educación y Ciencia. durante el curso acad&ico
1978-79, desde el 10 de octubre de 1978 a 30 de junio de 1979, lo
que contabiliza un total de nueve meses. En consecuencia el cóm-
puto total de los servicios prestados es de ocho años y cinco me-
ses y un dia.. _ .

D. Vicente Gil CarriÓn, Auxiliar Administrativo, por los
servicios prestados en la Administración de Correos de Segorbe,
como Auxiliar de Correos, por el periodo de tiempo comprendido
desde el día 26 de septiembre de 1970 al 15 de agosto de 1971, lo,
que contabiliza un total de 10 meses y 20 dias.

D. Antonio Lapiedra Civera: Administrativo de Administración
General, por los servicios prestados, en la Jefatura Provincial
del Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatológica
de Valencia del Enisterio de Agricultura en calidad de Auxiliar
Administrativo. desde el día 3 de noviembre de 1966 hasta el 28
de octubre de 1969, lo que da un total de servicios prestados de
dos años, once meses y veintiseis dias.

Asimismo. se acuerda el reconocimiento. de los servicios
prestados en este Ayuntamiento como Oficial de 2% de Albañileria
adscrito a la Brigada de Obras Municipales en calidad de contra-
tado. a D. Vicente Eknlloch de los Santos, funcionario de planti-
lla con categoria de conserje, desde el dia 15 de Julio de 1972
al 4 de junio de 1975, lo que contabiliza un total de dos ños,
diez meses y veinte dias.

Da Carmen. De Haro Morillas. Auxiliar Administrativa en pro-
piedad por el tiemp de servicios prestados a esta Corporación en
calidad de contratada desde el día 10 de marzo de 1980 hasta el
28 de febrero de 1981 y desde el 4 de agosto de 1981 al 3 de fe-
brero de 1982, con la categoria de Auxiliar Administrativo, lo
que dá un total de servicios prestados de un año, cinco meses y
veintinueve dias".

RECONOCIMIENTO SERVICIOS  PRESTADOS A LA ADMINISTRACION PU-
BLICA,

Vista la instancia suscrita por D. Nicolás Luis Terrats GÓ-
mez? funcionario de 'plantilla de este Ekcmo. Ayuntamiento, con
categoría de Guardia de la Policía Municipal solicitando al ampa-
ro de lo preceptuadoen la Ley 7W978 de 26.de diciembre, el re-
conocimiento de los-servicios prestados en el Cuerpo de la Guar-
dia Civil, desde el 10 de noviembre de 1945 hasta el 31 de di-
ciembre de 1951, lo que totaliza Ó años y.2.¿meses,. así como los
servicios prestados' en el Cuerpo .AuxiIiar  Técnico Sanitario de.
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Puertos y Fronteras en calidad de mquinista? desde el 2 de no-
viembre de 1965 hasta el 31 de diciembre de 1971, contabilizando

. -un-total de 6 años y 2 meses, siendo el computo total de los ser-
vicios prestados de 12 años y 4 tises, y

Resultando. que por Real Decreto 146l/i982 de 25 de .junio se
ha levantando la suspensión temporal de los efectos de la Ley
70/1978 de 26 de diciembré, suspendidos temporalmente por Real
Decreto Ley 12/1979 de 3 dekgosto y Ley 28/1980 de 10 de junio y
considerando que la entrada en vigor de la citada Ley se fijó en
el día. 10 de agosto de 1982, se acuerda, por unanimidad, y de
conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de Régimen
Interior y Personal:

'El reconocimiento de los servicios prestados por D. Nicolás
Terrats Gómez en el Cuerpo de la Guardia Civil desde el 10 de no-
viembre de 19'45 hasta el 31 de diciembre de 1951 por un total de
6 años y 2 meses, así como sus servicios prestados en el Cuerpo
,Auxiliar'Técnico  Sanitario de Puertos y Fronteras, con la catego-
ría.de Maquinista desde el 2 de noviembre.de 1965 hasta el 31 de
diciembre de -1971, contabilizando un total de 6 años y 2 meses,
siendo el cómpupo total des servicio prestado por el solicitante
de 12 años y 4 me'ses. :

GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAORDINARIOS
PERSONAL DIVERSO

De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de Ré-
gimen Interior y Personal, se acuerda, por unanimidad'. el abono
de los siguientes trabajos extraordinarios:

Por los trabajos extraorinarios realizados por el Ingeniero
,kunicinal durante el pasado mes de diciembre,
rección 'de obra,

consistente en di-
alumbrado público, Avgda. SantS de la Pedra y

alumbrado en Polideportivo, reparación averias transformador.
confección desglose energía eléctrica, inspección taller y medi-
ción ruidos:

-Sergio Samper 'Aguirreurreta. . . . . . . . . . ...10.580.-Ptas.
Por la asistencia de miembros de la Policía Municipal al Juz-

gado de IntitrucciÓn con motivo'de la celebración de juicio oral
dimanantepe  procedimiento especial sobre robo:

-Miguel. 'Puga Lucas . . . . . . . . . . . . . . . . .
-Francisco Martinez Lorente...

. . . . . . ...676.-Ptas.
. . . . . . . . 676.- U

-Juan De Dios Bueno Martinez....:..... . . . . . . . ...676.- Ir
Por los servicios prestados durante el día 19 del pasado mes

de noviembre, con motivo de la colocación de mesas petitorias,
para la celebración del día de la naranja para la recaudación de
fondos c@n' destino a los damnificados de las inundaciones de
nuestra provincia: .

-Manuel Civera Mañez........................2.'065,-Ptas.
-Fernando Rodriguez Sanchez.................2.065,-  Ir .
Por el personal del Parque de Bomberos durante la Ia quincena

del pasado mes de noviembre, prestando servicio de limpieza de
calles.en.Alci,ra y retene.s:.) <

-Francisco Ibañez Beltrán. Conductor.
~ .

. . '1.2.366,~Ptas.
\ -@ente Cortés Herrero, Bombero..... . . . ...2.366.- u

~. -Juan,Manuel Sanchez Hernández. Bombero. ..?.352 7 "'
Por la Brigadilla Municipal de Obras: con&te& en desvio

deagua del canal de agua potable para conexióndel  tramo de la
_:t,uberia del nuevo trazado, el día 12 del preSente mes:" ‘.

1 8. 7.
. ‘. -,José ',Lopez ‘ Gil;;_,. -1 . . ;.1.958,-Ptas'."  ’

-Raa Ruiz’,~rì;é~.:‘___‘:_.II:::::.::Z:T-:”  _1,$58 - ff .
<’ ., -.
.f

’ ;3&aifjj&t&$$o  Lopez  <GUI ’ .: ’ . ...* . , 9$- ,, ’
‘,‘;~~~~~~,o_.:~~~~~l~â  ka+;. ; .(. _y Bs . * ., .y.- .! ;-: . -..-:. 1 :71’i’:_ ,, , 1, .^.. ,:’

. . . . . . . - . . . . . . . . . . .
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Por colocación de señalizaciones de peligro
derribadas en las zonas ajardinadas de la Avgda.
dra el día 18 del pasado mes de diciembre:

0E2468588,

r.

de las pérgolas
Smts de la Pe-

-Juan Antonio Lopez Gil............... . . . . ...338.-Ptas.
-Manuel Civera Mañez. . . . . . . . ...-............295.- fr
Por asistencia al Juzgado de Instrucción, a prestar 'declara-

ción: por miembros de la Policia Municipal:
-Fabriciano Gimenez de la Sierra..............676,-Ptas.
.-Francisco Villar Milla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...676.- 11
-Juan Ramón Arnal Peiró...................  . ..676.- 1t
-Francisco Javier Fernandez Pinilla...........676.-  (t ’
-Joaquín Terrado Sancho............. . . . . . . ...676.- lt
-Miguel Puga Lucas..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...676.- It
-Francisco Martinez brente......... . . . . . . . ...676+ l7
Por su comparecencia en Comisaria. a efectos de instrucción

de diligencias como consecuencia de intervención en la revisión
de camiones (aduana). por miembros de la Policía Municipal:

-José Gómez Gándara....................... .676.-Ptas.
-José A. Masegosa Plaza..........................676,-  ft
Por traslado al ,Hospital Psiquiátrico de B&era (Valencia) de

un enfermo vecino de esta localidad por miembros de la Policía
Municipal_ fuera de la jornada de trabajo:

-Vicente Aliaga Arnau........... . . ..r...... .676.-Ptas.
-Manuel Villanueva Collado... ..*.... . . . . . ...676.- r1
P0r apertura zanja para reparar l_a tuberia de agua potable en

C./ Castillo. así como hormigonar por rotura de tuberia general
de agua potable en C/ Huertos, durante el pasado mes de novien-
bre, por el personal de la Brigadilla de Obras:

-José Lopez Gil.. . . . . . . . . . . . . . ..1.352*-Ptas.
-Raul Ruiz Morte...... ..-...... ..::'::::...1.352.-  '*
-Juan Antonio Lopez Gil.. . . . . . . . . . . . . . ..2.704.- ti
-Manuel Civera kñez............  . . . .2.360.- "
-Francisco Villalba Raro.-. . . . . . . . ..Y...Y..1.180.- u
Por la captura de un perro lobo en el dia 27 del pasado mes

de octubre. por el lacero de este Ayuntamiento:
-Fernando.Rodriguez  Sanchez.........  . . . . l--.885.-Ptas.
Por los servicios realizados durante el pasado mes de noviem-

bre por el Ingeniero Municipal consistente en revisar fuga de gas
en el Colegio Baladre, dirección de obras de alumbrado ‘público en
Avgda. Sants de la Pedra e inspecciones diversas actividades ca-
lificadas:

_

-Sergio Sarnper Aguirreurreta..i ,. .I .

GRATIFICACION POR CONDUCCION
BLE. >

Vista la petición suscrita por
* cio de“ias Balsas de Agua potable,

. . . . . .-.-... 4.040,-Ptas.

VEHICULO SERVICIO AGUA POTA-

el personal adscrito al servi-
solicitando sea reconsiderado

el acuerdo adoptado por la Comisión Municipal PermanenteT poe el
que se! conced$Ó tia'&atif_icaciÓn 'al vehículo adscrito a dicho
servicio, poe Jakonducción del tismo con carácter; mensual por _
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importe de 1.344.-ptas., dado que los solicitantes vienen pres-
tando sus servicios como conductores de vehículo, en turno de ma-
ñana y tarde. por necesidades del servicio, se acuerda por unan:-
midad, y de conformidad con el dictamen emitido por la Comision
de Régimen Interior y Personal, el abono de la gratificación
otorgada al vehículo, a lós dos conductores que conducen el mis-
mo, y ello con efectos retroactivos del día 17 de febrero pasado,
fecha en que se dotó de vehículo al servicio.

Asimismoz se acuerda? que para el abono de las cantidades
propuestas, deber& comunicarse mensualmente al Negociado de Per-
sonal,‘ la relación nominal de los dos cónductores del servicio.

GRATIFICACION POR SUSTITUCION  EN VACACIONES. .,
Vista la petición suscrita por D. Joaquín Fo& Juan, funcio-

nario de plantilla con categoria de Delineante, solicitando la
concesión de una gratificación por las funciones de mayor respon-
sabilidad que ha desempeñado durante el pasado mes de agosto en
que disfrutaron de sus vacaciones reglamentarias el personal tec-
nico de superior categoría adscrito a la Oficina Técnica Munici-
pal y de conformidad con el dictamen emitido por 'la Comisión de
Régimen Interior y Personal, se acuerda, por unanimidad, que a la
vista del informe emitido al respecto por el Arquitecto Munici-
pal. se estima 'procedente acceder a lo solicitado, y en conse-
cuencia, otorgar al peticionario una gratificación de lO.OOO,-
Ptas.; por las funciones de mayor responsabilidad desarrolladas
durante el indicàdo mes.

GRATIFICACION CONSERJEE COLEGIO PUBLICO CERVANTES POR SERVI-
CIOS ESPECIALES Y EXTRAORDINARIOS CLASES PERMANENTES DE ADULTOS.

Visto el escrito elevado‘por el Director del Colegio Público
%ervantes? dando cuenta que el dia 6 del pasado mes de diciem-
bre, se iniciaron las clases de Educación Permanente de Adultos
en dicho Centro, las cuales se imparten en horario de cinco y me-
dia a siete de la tarde durante tres dias a la semana, se. acuer-
da, por unanimidad? y de conformidad con el dictamen emitido por
la Comisión de Régimen Interior y Personal. conceder al Conserje
adscrito-a dicho Centro D. Manuel Simón Jareño, una gratificación
mensual de“7 -000, -Ptas_. por servicios especiales y extraordina-
rios mientras dure el desarrollo de las clases que se 'imparten,
que previsiblemente finalizaran en la primera quincena de junio
próximo.

GRATIFICACION PEON SALA DE BOMBEO POR TRABAJOS A TURNOS
De conformidad con el dictamen emitido por la.ComisiÓn de Ré-

gimen Interior y Personal? se acuerda, por unanimidad, el abono
de la gratificación de 2.851,-Ptas., mensuales, a favor del Peon
contratado adscrito a,la Estación de Bombeo: D.Jose Javier Monto-
lio Gimenez.: por los trabajos a turnos, que se vienen realizando
en dicho Centro de trabajo, correspondiente al período comprendi-
'do entre.el4 de octubre pasado al 30 de noviembre del presente
año.

'RATIFICAR ACUERDO C.M.P. AMPLIACION CANAL DE AGUA POTABLE..r.. ,., Se “acuerda; por. unanimidad; ratificar‘ el ?acuerd.o'*adoptado
por la C.M.P. en su sesión celebrada el pasado día 18 de los_ co-
rrientes ,y~‘que:  dice como  (sigue: I ‘. i, ; ~7 i .- , 1 2,

Wi-sto~7 el informe delNegociado de Patrimonio y &ntrata-
ciÓn;, proponiendo: L :‘. ,Y’ ,\: w-i ‘_ ;c . , F.r_, ,

:‘ ._x PRIMERO;:-- sDeclar&' de urgencia: las cont"r&&&.~de  las obras
;.!de' Ampliación .?d&~Canal de: Agua :Potable,de~&guntok~  por cuant,o
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existe una necesidad apremiante de que entre en funcionamiento la
nueva red de abastecimiento de agua de esta Ciudad.

SEGUNDO.- Adjudicar directamente 'a DRAGADOS Y CONSTRUCCIO-
NES. el contrato de las obras mencionadas? por un importe de
10.922.194,-ptas.

TERCER&  - Eh la ejecución de las obras, se ajusta& estric-
tamente al Proyecto y Pliego de condiciones técnicas y facultati-
vas. tanto en lo que se refiere al plazo de realización -de las
mismas como a las fianzas. sanciones por demora, causas de reso-
lución y plazo de ganrantia, que en dicha documentación se deta-
lla.

\

CUARTO.- Dentro del plazo de 10 dias siguientes a lka recep-
ción de la presente notificación, el adjudicatario deberá presen-
tar los documentos que acrediten haber constituido la garantia
definitiva que asciende a la cantidad de 368.443,-Ptas.

QUINTO.- Asimismo~ se propone, facultar al Sr. Alcalde-Pre-
sidente. para que suscriba en nombre de la Corporación, el co-
rrespondiente contrato administrativo.

Considerando el informe del Arquitecto Municipal en el que
expone que el proyecto de referencia contempla una serie de tii-
dades de obra imprevistas y unas modificaciones al proyecto ori-
ginal forzadas por las circunstancias adversas de la economia y
propiedad del suelo. y cuya naturaleza de las obras contempladas
está intimamente unida al resto de las unidades originales, tales
como piezas especiales de canalización, sobre excavación. máqui-
nas supermartillo en zanjas de roca etc., por lo que son insepa-
rables de la contrata original y de urgente realización para la
finalización de las obras y entre en funcionamiento en el mas
breve plazo posible la nueva red de abastecimiento, que gozan en
la legislación vigente de diversos orocedimientos  de urgencia: y
estando justificada la no invitacion a varias empresas para la
adjudicación de las obras, a tenor de lo dispuesto en el Real De-
creto 2899/81 de 4 de Diciembre. que desarrolla el Real Decreto
Ley núm. 18/81, la Comision Permanente, y estando debidamente
justií'icada  la urgencia. acuerda, por unanimidad, aceptar la pro-
puesta del Negociado de Patrimonio y Contratación, y al mismo
tiempo acordar. se&Ún se desprende del informe de Intervención,
que es requisito previo indispensable para la contratación de las
obras. la autorización del Banco de Crédito Local para afectar el
resto del préstamo a la financiación de las obras de ampliación
del Canal de Soneja".

RATIFICAR ACUERDO C.M.P.  RENOVACION Y ACONDICIONAMIENTO CAL-
ZADAS Y ACERAS SAGUNTO PUERTO. ,

Se acuerda, por ,unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado
por la C.M.P. con fecha 18 de' enero de los corrientes y que tex-
tualmente dice como sigue:

*_ :,... <,

Ya Presidencia de la Diputación Provincial de- Valencia ha
dispuesto,: por Decreto n0 5494;delegar  en este Ayunkniento las
facultades de contratación de las'obras de 7tRenovaciÓn y acondi-



cionamiento de calzadas y aceras en Sagunto": incluidas en el
Plan Provincial de Obras y Servicios (Adicional) de 1982. _

. Segíin el informe emitido por el Arquitecto Municipal es de
.-urgente 'neoesidad la ejución de las obras por cuanto el deficien-
te estado de las pavimentaciones existentes se ha visto agravado
con motivo de las lluvias de octubre.

Por todo ello. y de conformidad con el dictamen emitido por
la Comisión de Urbanismo, se acuerda:

PRIMERO.- Declarar de urgencia la tramitación del expediente
de contratación de las obras de IrRenovaciÓn y acondicionamiento
de calzadas y aceras en Sagunto" incluidas en el Plan Provincial
de Obras y Servicios (Adicional) 1982, por cuanto existen eviden-
tes razones de interés público al encontrase el actual asfaltado
en estado de descomposición y progresivo deterioro, de conformi-
dad con los dispuesto en el artículo 113 del R.D. 3046/77, de 6
de octubre, en concordancia con loaarts. 25 y SS. de la Ley de
Contratos del Estado. reduciendose, en consecuencia, a la mitad
los términos previstos en la Ley para la licitación y adjudica-
ción de las obras (art. 26.2 L.C.E.).

SEGUNDO.  - Aprobar los Pliegos de Condiciones que han de re-
gir en el concurso-subasta para la adjudicación de las obras.

Por la Intervención de fondos se informa que existe crédito
para el' presente. gasto en la partida 8011,642OO del vigente Pre-
supuesto de InversionesY

LIMPIEZA EDIFICIOS MUNICIPALES DECLARACION DE URGENCIA Y
APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES

De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de 'Re-
gimen Interior y Personal, y dado que existen razones de interés
público en la contratación del Servicio de Limpieza de los edifi-
cios municipales? se acuerda, por unanimidad:

PRIMERO.- Declarar de urgencia la tramitación del expediente
de adjudicación del Servicio de Limpieza de los edificios munici-
pales, de conformidad con lo dispuesto en el art. 113 delRea
Decreto-Ley 3046/77 y, en 'consecuencia, seguir el tramite abre-
viado que prevé el art. 26 de lá Ley de Contratos del Estado. re-
duciendo 'a,su mitad los términos previstos para la licitación y
la adjudicacion.

SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y
econknico-administrativas  que han de regir en el concurso para la
adjudicación del Servicio de Limpieza: exponiendose al público
durante ocho dias, mediante anuncio en el tablero de Edictos y en
el B-0. de la Provincia, de coformidad con lo dispuesto en el
art. 24 del Reglamento de Contratacion de las Corporaciones Loca-
les.

ADJUDICACION PASTOS GAUSA Y BONILLES. APROBACION PLIEGO DE
CONDICIONES. .- .'

Por escrito de fecha'3 de diciembre de 1981, ICONA adjudicó
directamente a este Ayuntamiento los pastos en los montes TIGAUSA1*
y rrBONILLESff por cuanto se habian celebrado dos subastas que
habianquedado  desiertas al no concurrir ningún licitador. Dicha
ad.judil&ciÓn fuepor ‘un” periodo de tres años./." ’ ’ ‘.

Posteriormente, y mediante acuerdo; delaC.M.P., ‘de 19 de
enero de.:.l982; se adjudicó el aprovechamiento de- dichos pastos
por el periodo.'de, un año, a D. José Albalate Alegre, representan-
te de la Agrupación de Ganaderos de Sagunto. ,_

.- , Por .Wdo;ello,' y dado que ya ,ha transcurrido.~el.  plazo de ad-
V-judicaciÓn,.* SR acuerda., porunanimidad:,: y,+de~.conformi.dad con el
dictamen emitido por la Comisión de !@ntes+ aprobar los Pliegos
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de Condiciones que han de regir en la adjudicación directa del
aprovechamiento de los 'pastos de los montes Gausa.y Bonilles y
Otros, por un periodo de dos anulalidades.  ’

RATIFICACION ACUERDO C.M.P. MODIFICACIONES PERGOLAS
EXISTENTES EN AVGDA. SANTS DE LA PEDRA \ .  a

Se acuerda. por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado por
la C.M.P. en fecha 4 de enero
textualmente dice como sigue:

de los corrientes y que

"La Comisión Municipal Permanente, en sesión c&ebrãda el día
28 de diciembre de 1982, aprobó la realización de las obras de
modificación de los pilares exist&ntes en la Avgda. Sants de la
Pedra. así como la memoria valorada redactada por el Arquitecto
Municipal.

Posteriormente, por el Arquitecto Municipal se 'ha-emitido
informe en el que se señala la urgente necesidad de realizar las
obras, por cuanto existe posibilidad de derrumbamiento con el
consiguiente peligro para la vía pública y los transeuntes.

P& todo ello, se acuerda, de conformidad con la Comisión de
Urbanismo*

PRIMERO.- Declarar de urgencia la contratación de dichas
obras por cuanto existen razones de interés público dado el esta-
do peligroso en que se encuentran actualmente los pilares? de
conformidad con el art. ll3 del R-D. 3046/77 de 6 de octubre.

sEGuNDo.- La adjudicación directa de dichas obras a la em-
presa CONPAL, dada la necesidad apremiante existente que demanda
la pronta ejecución de las mismas, por un importe de 532.120,-
Ptas., de acuerdo con lo establecido en el art. Al 7 .l. 30) del
R.D. 3046/77.

TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la forma-
lización del oportuno contrato administrativo.

Por la Intervención de Fondos se informa que existe crédito
para el presente gasto en ia partida 8021.641~~02,  procedente de
la baja obtenida en licitación de las obras de Urbanización de la
Avgda. Sants de la P&draY

INTERPOSICION RESOLUCION RECURSO CONTRA TRIBUNAL CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO PROVINCIAL. BONIFICACION EN LAS TASAS DE LICENCIA
DE OBRAS CAJA DE AHORROS.

El pasado día 29, de los corrientes, ha sido notificada a es-
te Ayuntamiento Resolución del Tribunal EconÓmico-Administrativo
Provincial de 30 de septiembre de 1982, dictada en reclamación n0
499 de 1?8 1 interpuesta por la Caja de Ahorros y Socorros de Sa-
gunto, contra acuerdo de la C-M-P.. denegatoria de bonificación
del 90% en tasas liquidadas por licencia de obras:

Dicha Resolución estima la reclamación de la Caja de Ahorros
y Socorros de Sagunto, rechazando la imputación de extemporanei-
dad que por-parte del Ayuntamiento se alego-ante el Tribunal.

En su ,consecuencia'  y visto el informe emitido por elLetrado
Asesor de este Ayuntamiento. se acuerda: por unanimidad. interpo- _



ner
ción

. .._
. .

recurso contencioso-administrativo contra la citada Resolu-
del Tribunal Económico.

INTERPOSICION RESOLUCION RECURSO CONTRA TRIBUNAL CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO PROVINCIAL. BONIFICACION TASAS LICENCIA DE OBRAS.

El pasado día 29. de los corrientes, ha sido notificada a es-
te Ayuntamiento Resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Provincial de 30 de septiembre de 1982, dictada en reclamación @
290 de 1980 interpuesta por D. Andrés Gea Lopezo, contra acuerdo
de la C.M P. denegatoria de bonificación del 90% en tasas liqui-
dadas por licència de obras.

Dicha'ResoluciÓn estima la reclamación del Sr. Gea Lopez, re-
chazando la imputación de extemporaneidad que por parte del Ayun-
tamiento se alegó ante el Tribunal.
. 3, : ‘3rV.k~  ~~&&ti@iici&  y visto el informe emitido por el Letrado
Asesor de este Ayuntamiento. se acuerda, por unanimidad,.' interpo-
ner recurso contencioso-administrativo contra la citada Resolu-
ción del TribunalEconÓmico.

m
.

APROBACION DEFINITIVA ESTATUTOS Y BASES DE ACTUACION DE LA
JUNTA DE COMPENSACION DE LA U.D.A. Nº 1 DEL POL. "D"

El Pleno de la Corporación Municipal en sesión 'de 9 de no-
viembre de 1982;aprobó  inicialmente los Proyectos de Estatutos y
Bases de Actuación de la Junta de Compensación de la U.D.A. núm.
1 del polígono rrD1' de la playa de Al-Mardá.

Dicho acuerdo fue publicado en el B.O. de la Provincia número
303 de 22 de diciembre de 1982, notificándose individualizadamen-
te a todos los propietarios afectados: de .acuerdo con lo dispues-
to cn elapartado 3) del art. 161 del Reglamento de Gestión Urba-
nística.

Habiendo transcurrido el plazo de 15 días, contados a partir
de la notificacióna los propietarios afectados, así como habien-
do transcurrido, también, 15 días desde la publicaciónde dicho
acuerdo en el B.O. de'la Provincia, y a los efectos de que en el
primero de los casos se pudieran ’ formular alegaciones por los
propietarios afectados, y en el segundo de ellos, por quienes no
fueran propietarios afectados: a tenor de lo que establece el
art. 162: apartado 1) y,apartado 2) respectivamente. y no habien-
dose formulado alegaciones al respecto, se acuerda, por unanimi-
dad: ._,.t  -

PRIMERO.- Aprobar definitivamente el Proyecto de Ekt&utos y
Ba& de.ActuaciÓn de la Junta de Compensación dela U.D.A. n0 1.
del Polígono IrD" de la playa Al-Mardá: a cuyo proyecto no se han
formulado alegaciones: designando al Concejal D. Vicente Ros Car-
celler como representante de esta Corporación en el Crgano Rector
de la Junta: y todo ello a tenor de lo dispuesto en el apartado
"3) del art- 162 del 'Reglamento de Gestión Urba&tica y Art.
126.2.de la vigente*.Ley del Suélo. - /Vd. , .

SEGUNDO.- El acuerdo de la aprobación definitiva,'.deber& pu-
blicarse, en el B.0. de la Provincia y connotificación individual
a los propietarios~afectados,  a tenor dc lo dispuesto en el apar-
tado 4) del mencionado Reglamento de Gestión, art; 162.e

TERCERO+ Requerir a los propietarios afectados'que no hubie-
ren-solicitado su incorporación a la Junta/para que asi lo efec-
tuen, si lo desean,:en el plazode un mes: contados desde la no-
tificación dé1 presentè:acuerdo, con: la advertencia de expropia-
&ón prevista en èliart:~- 27,l de la Ley delSuelo,  a. tenor de lo
dispuesto?enel apartado 5). del art. ,162 del Reglamento de Ges-

’ t&$$lkba&~ca;.  .$s-wt ;.d i:î2’7+  1 .de a,la vigente :bLey :-de2  Su&0 c:
,‘h ;r,. :... ..:..i : , : ,.” :. -L,: . . :‘5. r, : 1, $ 1 .,.p, c, .’ ,.’ , 4.I.  1 . .!. ._ B. . ,..: < .,_l ,. . _,_. .:.: , “,Y _.‘I ., ,.. . < _-: .1,
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APROBACION DEFINITIVA ESTATUOS Y BASES DE ACTUACION DE LA
JUNTA DE COMPENSACION DE LA U.D.A. Nº 2 POL. " E "

El Pleno de la Corporación Wnicipal en sesión de 26 de no-
viembre de í982! aprobó inicialmente los Proyectos de Estatutos y
Bases de Actuación de la Junta de Compensación de la U.D.A. n&n.
2 del polígono V1 de la playa de Al-Mardá. ,

Dicho acuerdo fue publicado en el B.O. dela Provincia número
7 del 10 de enero de 1983, notificándose individualizadamente a
todos los propietarick afectados: de acuerdo con lo dispuesto. en
el apartado 3) del art. 161 del Reglamento de Gestión Urbankti-
ca.

Habiendo transcurrido el plazo de 15 días, contados a partir
de la notificación a los propietarios afectados, así como habien-
do transcurrido, también, 15 días desde la publicaciónde  dicho
acuerdo en el B.O. de la Provincia, y a los efectos de que en el
primero de los casos se pudieran formular alegaciones por los
propietarios afectados: á tenor de lo que establece -él art. 162:
apartado 1) y apartado 2) respectivarnentet  y no habiendose formu-
lado alegaciones al respecto. se acuerda, por unanimidad:

PRIMERO.- Aprobar definitivamente el Proyecto de ‘Estatutos y
Bases de Actuación de la Junta de Compensación de la U.D.A. n0 2,
del Polígono W de la playa Al-Yarda: a cuyo proyecto no se han
formulado alegaciones: designando al Tte. de Alcalde D. Rafael
BrÚ Garcia como representante de esta Corporación en el @gano
Rector de la Junta: y todo ello a tenor de lo dispuesto en el
apartado 3) del art. 162 del Reglamento de Gestión Urbanística y
Art. 126.2 de la vigente Ley del Suelo.

SEGUNDO.- El acuerdo de la aprobación definitiva, deberá pu-
blicarse en el B.0.‘ de la Provincia y con notificación individual
a los propietarios afectados, a tenor de lo dispuesto en el apar-
tado 4) del mencionado Reglamento de Gestión, art. 162.

TERCERO.- Requerir a los propietarios afectados que no hubie-
ren solicitado su incorporación a la Junta, para que así lo efec-
tuen, si lo desean, en el plazo de un mes, contados desde la no-
tificación del presente acuerdo?
ción prevista en el art.

con la advertencia de expropia-
27,l de la Ley del Suelo, a tenor de lo

dispuesto en el apartado 5) del art. 162 del Reglamento de Ges-
tión Urbanística, y art. 127-I de la vigente Ley del Suelo.

APROBACION DEFINITIVA PLAN PARCIAL DE REFORMA INTERIOR Nº 1
El Pleno de la,CorporaciÓn Municipal en su sesión de 26 de

noviembre de 1982: aprobó provisionalmente el Plan Especial de
Reforma Interior nO 1, no tomando en consideración l& alegacio-
nes formuladas por D. Eladio Monfort Tena e Inmobiliaria Umbral,
S.A. en base a los siguientes fundamentos:

En las primera de las alegaciones, la que formula D. Eladio
.Monfort Tena. se refiere a cuestiones propias‘ del proyecto de ur-
banización, Como son reposiciones de servicios: 'y a defectos en
la not$~icaoiÓn“recibida.  La primera de las cuestiones no son al
‘caso,;*y% segunda 'de' ella, resulta irrelevante si se tiene en



cuenta que ésta no es legalmente exigible.
En cuanto a la formulada por Inmobiliaria Gnbral, S.A., en la

que se solicita se pase al sistema de compensación para la ejecu-
_. ._ ciÓn. delos distintos polígonos, esta cuestión, es de discrecio-._ .'I_.nal apreciación por el Ayuntamiento, y, por otra parte, tal cues-

tión debe resultar innecesaria gel plantearla por cuanto, iniciado
el expediente reparcelatorio, los propietarios que representen el
80% de la superficie del polígono, pueden formular voluntarimente
el proyecto.

El Presente acuerdo junto con el proyecto del P.E.R.I. y do-
'cumentación precedente, fu&remitido a la ComisiÓn Provincial de
Urbanismo, a los efectos de que emita informe no vinculante7 a
tenor de lo establecido en el art1 50.2 del Real Decrero Ley n0
16/81; de 16 de octubre.

’ Por la Conselleria de Obras Públicas y Urbanismo. se formula
acuse de recibo del Plan Especial de Reforma Interior" nO 1, con
fecha de36 de diciembre de 1982, habiendo transcurrido, con ex-
ceso, m& de un mes desde la recepción del mismo: entendiendose
informado' favorablemente por dicha Comisión Provincial, atenor
de io' dispuesto en el propio art. 50.2 del Texto Legal antes
enunciado.

Por todo ello,. y‘de conformidad con el dictamen. emitido por
la Comisión de Urbanismo, se acuerda, por unanimidad: aprobar de-
finitiv&ente  el Plan Especial de Reforma Interior nO 1.

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. PROPOSICION DE LA COMISION ESPECIAL
DESIGNADA AL EFECTO PARA RESOLVER EL PROBLEMA DE LOS TRANSPORTES
URBANOS (SALTUYS) . .

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado por
la ComisiÓn Municipal Permanente? en su sesión celebrada el
pasado día 25 de enero de los corrientes, cuya'parte dispositiva.
dice como sigue:

YTras la intervención de todos y cada uno de los miembros que
asisten a este acto. y previo un dilatado debate, la Comisión
.Permanente  por unanimidad, acuérda, adoptar el compromiso de en-
tregar a-la empresa concesionaria de transportes_ urbanos SALTUYS.
la cantidad .de millón y-medio de pesetas antes del próximo día 4
de febrero; a cuenta de la subvención correspondiente. al año
1983, y el resto de otro millón y medio de pesetas, se hará efec-
tivo a medida que l& negociaciones se vayan celebrando con ca-
rácter positivo y una vez que la Corporación Municipal apruebe
Pos presupuestos,' para el presente ejercicio económicos  cuyas
negociaciones tendrán lugar a partir de la próxima semana, con el
fin de solucionar definitivamente ,el problema de los transportes
urbanos y poder adquirir los compromisos definitivos a qu? se
hacen referencia en el acta suscrita entre las partes el &a 25
del actual?

?_.: ,. P R O P U E S T A  DE CESE DEL CONCEJAL DELEGADO DEL AYUNTAMIENTO EN
EL CONSEJO DE ADMINISTRACION  DE LA EMPRESA SALTUYS 1.

.Se acuerda, por unanimidad. ratificar el acuerdo adoptado por
.la Comisión Mùni~ipal.,,~ermanente.,  -en fecha 25 ,de -enero del ac-
tual,-, yl que textualmente.dice como sigue: .t_ -.. .- ,,í:t - ; j

.

:-- :"Dada lectura ,.a la propuesta presentaca eq6~ .?..; Jaime Vidal
. ..&&&r.:-l&no~.  por.tavoz.. yen nombredel ~gru&-: de_ Concejqles del
:.E'arrt~d~'.~rn~ista:Ien  el ;AyLmt~e~to-,.de.,_gunt~~,.~:~ropOn~e,ndo  se
(acue~de.,~~:-;cese:-;de~  Concejal-.klegado del Ay_unta@,en.to,,en  @'Con-
.sejo;.:de ,-Adminis,traciÓn..,,de 4a_,wpresa SALTUYS_~I jD+f. Ju$i@ Mar&í
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Garcia. y dado que escasamente faltan tresmeses.para  las \prÓxi-
mas elecciones municipales y que la opinión mayoritarka  .de- la

Corporación es que SLTUYS renuncie a la concesión del transporte
urbano del Puerto. consideran no es necesario proponer sustituto
al citado cargo, y si la Alcaldía lo considera oportuno, por par-
te del grupo Comunista, no existe inconveniente en considerar
cualquier otra propuesta emanada de la misma, la Comisión &rma-
nente por unanimidad, acuerda? aprobar la mencionada propuesta,
debiendo darse cuenta al Pleno, a los efectos pertinentes?

Tras la lectura del acuerdo adoptado por la CM-P., y del que
queda enterado la Corporación, toma la palabra .D. ;ìulik Martí,
diciendo que agradece a sus"compañeros del P.C., el haber hecho
tal propuesta de cese.

Ha sido una sorpresa, pero quizá comprendamos que se ha uti-
lizado el procedimiento'de:  muerto el perro se acabó la rabia.

No ha sido la primera vez que se ha hecho uso,de tal'procedi-
miento, y en verdad que lo lamento. He sido siempre de la opinión
que cuando un hombre o una mujer sube al estrado, es porque hay
hombres y mujeres que confiaron en el. y que por encima de la
ideologia a que está adscrito, tiene que cumplir una defensa de
los intereses ciudadanos.

Cuando en una Corporación se dilucidan temas importantes, co-
mo es el transporte urbano, el interés ciudadano es privativo, y
si no lo entendiera así no estaria aquí.

El tema de Saltuys es muy complicado. Habia un matiz econ&ni-
co que dilucidar y otro ciudadano. Si estoy integrado en una
ideologia que vela por los intereses de los trabajadores, he de
defender esos intereses y desde el principio me he inclinado a
tomar en consideración sus problemas fundamentales! tales como el
trabajo. el sacrificio que vienen realizando, etc., y dejar apar-
te los defectos de reestructuración: se trata de unas reivindica-
ciones ecor@nicas  y politicas.

Hay que tener en cuenta que el transporte urbano de superfi-
cie debe ser considerado como un gasto público mas.

En algunas ocasiones. estando presente el Sr. Alcalde: he de-
fendido la cuestión económica frente a instituciones como las fa-
llas, fiestas de barrio, etc., y siempre dije que habia que obrar
con mucha austeridad en el gasto público.'

Jamás pensé que el buscar una solución al problema de los
trabajadores llevara consigo la propuesta de mi cese en el Conse-
jo,de Administración de la empresa.

Se constituyó una sociedad anónima porque era la kica fÓrmu-
la de poder funcionar aunque con tufillo capitalista. y se sabia
que era deficitario el transporte urbano y por consiguiente se

. estaba llegando a una política de desgaste y esto me preocupaba.
El estado de .cu&itas era reivindicativo. ’

L+CIIBJ~P  &ree de los compañeros de Corporación estaban de
acuer¿W"en~que*‘lascuentas  deberian ser depuradas, y esto es una



sorpresa, porque contradice los buenos compromisos de los propios
concesionarios. ¿No se trataba de hablar de reivindicaciones?.

--. Hay un punto principa&isimo,  condición sine qua non: la re-
nuncia de la concesión. Pero luego el Ayuntamiento podria, en USO
de las facultades que la legislación vigente le confiere, adjudi-
car la concesión al mejor postor. Pb nos engañemos, puede el
Ayuntasniento otorgarla a una empresa privada.

Hubiera sido más eleg2nte por parte de la CoporaciÓn dejar la
propuesta de cese para dentro de dos meses, no obstante, acepto
la,decisiÓn,  y si no he hecho más es porque no he sabido 116s.

'Gracias a la empresa, y como Concejal Delegado he colaborado
y tratado de llegara un entendimiento. He actuado siempre como
moderador. Como persona. como ciudadano y como compañero estaré
siempre a vuestro lado (dirigiendose a los trabajadores que lle-
nan la Sala). Muchas gracias.

Acontinuación, interviene el Concejal D. Juan Villalba rrani-
festando que no quiere entrar en el tema de lo que es un partido
político.

A veces hay decisiones en la vida que no querriamos adoptar
pero que es necesario hacerlo.

Concozco a Julián Martí hace mchos años, y si es comunista
seOtiremos siendo amigos, pero hay algunas cosas que no tienen
justificación, y.en este tema de los transportes urbanos ha sido
insolidario con la propia Corporación.

Habiamos llegado a un acuerdo con la Ehìpresa  concesionaria de
los transportes. los tres partidos políticos que están representa-
dos en el Ayuntamiento, y el amigo Julián, en su intervención en
la sesión‘parecia que lo hacia como independiente? y hay que con-
siderar que nos eligen por estar en unas siglas, y cuando se en-
tra a formar parte de un partido, es con todas sus cosecuencias,
y exi.ste el derecho a la discrepancia pero aquí, se han dicho co-
sas muy preocupantes.

Siempre me he inclinado hacia la mnicipalización  o la empre-
sa mixta. y lo que Julián Martí ha dicho es tanto como mentalizar
a la empresa para que no acepten los compromisos contraidos, y
este planteamiento no es justo.

Hay que considerar que en un país con más de dos millones de
parados resulta dificil no solo conseguir nuevos puestos de tra-
bajo, sino tambien el mantenerlos. Hemos trabajado muchas horas
la Comisión designada al efecto para poder llegar a un acuerdo, y
es un compromiso que hemos adoptado y por lo tanto hay que respe-
tarlo. Podriamos haber adoptado la postura de eludirlo, pero sin
embargo lo hemos tomado con las consecuencias que puedan derivar-
se, y Julián Marti ha de reconocer que ha adoptado una actitud
autárquica, de por libre, y con esa actitud si e&á convencida,
deberia dimitir como Concejal al no aceptar la doctrina del grupo
y si estamos en una democracia debe aceptar tambien lo que acuer-
de la mayoria. Debe dejar el partido y el cargo: porque le han
elegido por unas siglas. No es consecuente seguir en el cargo y
el Sr. Alcalde decidirá si se nombra o nó un representante en el . -
Consejo de Administración de la empresa.

RUEGOS Y PREGUNTAS .

,' Por a&unos'miembros  de la Corporación, que a continuación se
relacionan fuerori formulados los ruegos y preguntas que a conti-
nuación se~especifican:  .

. :,e -.

Por el,Sr. Pi, se informa de un escrito~dir&.do aI&. Di-
'rector de Insalud 'por un grupo de, asegurados .deN?uerto~de,,Sagun-
to ;'manifestando las irregularidades existentes:en&servicio. de
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urgencias durante los dias festivos y domingos en el&ctor de
Sagunto, Puerto y Canet, con una población superior a los 60-000
habitantes. y que se viene prestando unicamente por un facultati-
vo de guardia, y como consecuencia de ello tuvieron que esperar
el domingo dia 23 para ser atendidos 16s de seis 'horas, llegando
incluso a tener que internar en la Residencia Sanitaria a varios
enfermos graves. por lo‘que solicitan un reforzamiento para las
visistas domiciliarias, sin que por ello se culpe al médico de
guardia. dada la epidemia de gripe existente y tener que atender
las muchas llamadas.

El Ayuntamiento Pleno,
puesta dle Sr. Eorrás,

queda enterado del escrito y a pro-
se toma en consideración el dirigimos a

la Dirección General de Insalud para que nos informe sobre el ra-
dio de acción del servicio de urgencia.

El Sr. Escriche. dirigiendose al Sr. BrÚ, interesa-se le in- *
forme en que situación se encuentran las negociaciones que se es-
tán llevando a cabo con la empresa Umbral. contestandole que es-
tan exactamente igual, que hasta que no regrese de Madrid el Pre-
sidente dela citada' empresa, no hay pronunciamiento al respecto,
aunque parece ser que se negaran a la cesión anticipada deterre-
nos. y en consecuencia tendremos que ir a la expropiación o espe-
rar a que se apruebe definitivamente el expediente de Reparcela-
ciÓn, en cuyo caso en el mes de abril podremos contar con los te-
rrenos por estar incluidos en la misma como zona escolar.

D. Virgilio Julián, formula el ruego de que las barandillas
existentes en la Avgda. Sants de la Pedra, que se encuentran oxi-
dadas, sean recubiertas de pintura por la Brigadilla de obras,
cuyo ruego es aceptado por la CorpraciÓn.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, por la Presidencia se
levantó la sesión siendo las veintidos horas veinte minutos, de
todo lo cual, yo, el Secretario, doy fé.

Sr. AlcaJ&+Presidente
D. Rafael Bru García

D. dnua Pi Eovaira

D.

D. Virgilio



/7;lnl  an=r Carría

Vicente Ros Carceller

pdez Blay D‘. LuisA

ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, CELE-
BRADO EL DIA VEINTIDOS DE‘FEBRERO DE 1983.

Eh la ciudad de Sagunto, a veintidos de febrero de-mil nove-
cientos ochenta y tres, siendo las dieciocho horas, y mevia con-
vocatoria cursada al efecto, se reunen los Señores que m& abajo
se indican. para celebrar sesión extraordinaria del ?leno de la
Corporacion  Municipal.

:
I ‘

Preside el Sr. Alcalde D. Manuel CarbÓ Juan.
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